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Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 - 61 
Teléfono: (601) 8951153 

Correo electrónico: contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co 

PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA No. MC 025-2026 
 

EVALUACIÓN DEFINITIVA 
02 DE JUNIO DE 2026 

 
En el Municipio de Villeta, Cundinamarca, a los dos (02) días del mes de junio de 2026, asistió a 
la oficina de contratos de la Alcaldía Municipal, el integrante del Comité Evaluador designado, a 
saber: CAMILO ALBERTO DALEMAN GARCIA, con el fin de presentar el Informe de Evaluación 
Técnica y Económica (verificación de los requisitos técnicos habilitantes y evaluación de la 
propuesta de menor valor) dentro del PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA No. MC 025-
2026, cuyo objeto consiste en: “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RECARGAS, 
MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LOS EXTINTORES PARA LAS DEPENDENCIAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLETA, CUNDINAMARCA”. 
 
En la fecha y hora prevista para el cierre del proceso, esto el día 15 de mayo de 2026, a las 09:00 
am, presentaron propuesta los siguientes proponentes: 

 

 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, 
se procede a verificar que la propuesta presentada por INGENIERIAS Y REDES CONTRA 
INCENDIOS MIGUEL ACOSTA SAS, con NIT. No. 901.443.493-7, representada legalmente por 
MIGUEL ANTONIO ACOSTA MAHECHA identificada con C.C. No. 1.074.908.099 de Tibirita, 
cumpla con los requisitos habilitantes y documentos señalados en la INVITACIÓN, toda vez es la 
propuesta con menor valor: 
 

A. PROPONENTE:  INGENIERIAS Y REDES CONTRA INCENDIOS MIGUEL ACOSTA 
NIT: 901.443.493-7 
RL. MIGUEL ANTONIO ACOSTA MAHECHA 
C.C. No. 1.074.908.099 de Tibirita 
Dirección: CRA 9 25B 91 LC 103 
Ciudad: Funza, Cundinamarca 
E-mail: inrecoinma@gmail.com 
Teléfono 1: 3007451850 

 
1. REVISIÓN DEL OFRECIMIENTO ECONÓMICO. 

En la propuesta allegada se observa la oferta económica presentada Anexo No. 03 (ANEXO 3 - 
PROPUESTA ECONOMICA.pdf) la cual fue íntegramente revisada por la Entidad, con la 
correspondiente corrección aritmética si a ella hubiere lugar. 
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Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 - 61 
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1.1. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
Que, una vez verificada la propuesta económica presentada por el proponente INGENIERIAS Y 
REDES CONTRA INCENDIOS MIGUEL ACOSTA SAS, con NIT. No. 901.443.493-7, se evidencia 
que existe una discrepancia entre la descripción técnica del ítem No. 5 de la oferta económica del 
proponente y la descripción técnica del presupuesto oficial descrito por la entidad en los 
documentos precontractuales, por lo anterior, se evidencia que el mismo NO CUMPLE.  
 

2. EVALUACIÓN TÉCNICA:  
 

2.1. REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS  
 

• Ficha técnica: En la propuesta virtual se encuentra el Anexo No. 1 (ANEXO CARTA.pdf) 
y Anexo No. 2 (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS.pdf) en donde el proponente 
manifiesta que conoce y dará cumplimiento a todas las condiciones técnicas exigidas en 
los estudios previos, anexos técnicos e invitación pública, en caso de resultar adjudicatario. 
Por lo tanto: CUMPLE. 
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• Actividad económica: El proponente acredita mediante certificado de cámara de comercio 
(CAMARA DE COMERCIO MAYO.pdf), pero no acredita el cumplimiento del código de 
actividad económica en el RUT (RUT MAYO_2.pdf). Por lo tanto: NO CUMPLE. 
 

• Experiencia mínima del proponente: El proponente no anexa certificados de 
cumplimiento de los contratos con los cuales se acredite la experiencia requerida en la 
invitación pública. (EXPERIENCIA DEL PROPONENTE.pdf). Por lo tanto: NO CUMPLE.  
 

2.2. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

La entidad una vez evalúa la propuesta jurídica presentada por INGENIERIAS Y REDES CONTRA 
INCENDIOS MIGUEL ACOSTA SAS, con NIT. No. 901.443.493-7, representada legalmente por 
MIGUEL ANTONIO ACOSTA MAHECHA identificada con C.C. No. 1.074.908.099 de Tibirita, 
concluye que la misma NO CUMPLE con los requisitos técnicos establecidos en la invitación 
pública, por lo cual y atendiendo a lo establecido en la misma, el proponente se encuentra 
dentro de la causal de rechazo establecida en literal m del numeral 13 de la invitación 
pública, la cual establece: “Cuando el proponente no subsane o aclare durante el término 
de traslado del informe de evaluación.” 
 

3. CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN  
 

OFERENTE EVALUACIÓN ECONÓMICA EVALUACIÓN TÉCNICA 

INGENIERIAS Y REDES CONTRA INCENDIOS 
MIGUEL ACOSTA SAS 

NO CUMPLE NO CUMPLE 

 
 

B. PROPONENTE:  PROYECTOS SERVICIOS INGENIERIA SYNERGY S.A.S. 
NIT: 900.356.121-6 
RL. JOSE RIGOBERTO BERNAL LESMES 
C.C. No. 7.333.027 de Garagoa. 
Dirección: Calle 42 Sur No. 91B 
Ciudad: Bogotá D.C. 
E-mail: servicioalcliente@extintoressynergy.com 
Teléfono 1: 3103405003 

 
1. REVISIÓN DEL OFRECIMIENTO ECONÓMICO. 

En la propuesta allegada se observa la oferta económica presentada Anexo No. 03 (OFERTA 
ECONOMICA.pdf) la cual fue íntegramente revisada por la Entidad, con la correspondiente 
corrección aritmética si a ella hubiere lugar. 
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Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 - 61 
Teléfono: (601) 8951153 

Correo electrónico: contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co 

 
 

3.1. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
Que, una vez verificada la propuesta económica presentada por el proponente PROYECTOS 
SERVICIOS INGENIERIA SYNERGY S.A.S. identificado con NIT: 900.356.121-6, se evidencia 
que los valores de los ítems 1, 2, 7 y 9 se encuentran por encima del valor unitario descrito en el 
presupuesto oficial establecido por la entidad en los documentos precontractuales, por lo anterior, 
se evidencia que el mismo NO CUMPLE.  
 

2. EVALUACIÓN TÉCNICA:  
 

2.1. REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS  
 

• Ficha técnica: En la propuesta virtual se encuentra el Anexo No. 1 (CARTA DE 
PRESENTACION ALC VILLETA.pdf) y Anexo No. 2 (CUMPLE TECNICO ALC DE 
VILLETA.pdf) en donde el proponente manifiesta que conoce y dará cumplimiento a todas 
las condiciones técnicas exigidas en los estudios previos, anexos técnicos e invitación 
pública, en caso de resultar adjudicatario. Por lo tanto: CUMPLE. 

 

• Actividad económica: El proponente acredita mediante certificado de cámara de comercio 
(CAMARA DE COMERCIO MAYO.pdf), pero no acredita el cumplimiento del código de 
actividad económica en el RUT (RUT MAYO_2.pdf). Por lo tanto: NO CUMPLE. 
 

• Experiencia mínima del proponente: El proponente no anexa certificados de 
cumplimiento de los contratos con los cuales se acredite la experiencia requerida en la 
invitación pública. (3393 UNIAGUSTINIANA RECARGA EXT.pdf - 3593 MAYOR ANDES 
RECARGA.pdf). Por lo tanto: NO CUMPLE.  
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Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 - 61 
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2.2. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

3. La entidad una vez evalúa la propuesta jurídica presentada por PROYECTOS SERVICIOS 
INGENIERIA SYNERGY S.A.S. identificado con NIT: 900.356.121-6 representada 
legalmente por JOSE RIGOBERTO BERNAL LESMES identificado con C.C. No. 
7.333.027 de Garagoa, concluye que la misma NO CUMPLE con los requisitos técnicos 
establecidos en la invitación pública, por lo cual y atendiendo a lo establecido en la 
misma, el proponente se encuentra dentro de la causal de rechazo establecida en 
literal m del numeral 13 de la invitación pública, la cual establece: “Cuando el 
proponente no subsane o aclare durante el término de traslado del informe de 
evaluación.”.  

 
4. CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN  

 
OFERENTE EVALUACIÓN ECONÓMICA EVALUACIÓN TÉCNICA 

PROYECTOS SERVICIOS INGENIERIA 
SYNERGY S.A.S. 

NO CUMPLE NO CUMPLE 

 
 

C. PROPONENTE:  DIEGO DELGADILLO ENCISO 
C.C. No. 80.356.387 de Tocaima 
Dirección: Calle 13A No. 4-27 
Ciudad: Cota, Cundinamarca 
E-mail: extindelacost@gmail.com   
Teléfono 1: 3042424145 

 
1. REVISIÓN DEL OFRECIMIENTO ECONÓMICO. 

En la propuesta allegada se observa la oferta económica presentada Anexo No. 03 (7a - ANEXO 
No. 3 PROPUESTA ECONOMICA_1.pdf) la cual fue íntegramente revisada por la Entidad, con la 
correspondiente corrección aritmética si a ella hubiere lugar. 
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Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 - 61 
Teléfono: (601) 8951153 
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3.2. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
Que, una vez verificada la propuesta económica presentada por el proponente DIEGO 
DELGADILLO ENCISO, identificado con C.C. No. 80.356.387 de Tocaima, se evidencia que 
existe una discrepancia entre la descripción técnica del ítem No. 1 de la oferta económica del 
proponente y la descripción técnica del presupuesto oficial descrito por la entidad en los 
documentos precontractuales, por lo anterior, se evidencia que el mismo NO CUMPLE.  
 

2. EVALUACIÓN TÉCNICA:  
 

2.1. REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS  
 

• Ficha técnica: En la propuesta virtual se encuentra el Anexo No. 1 (1 - ANEXO No. 01 
CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA_1.pdf) y Anexo No. 2 (6a - ANEXO 2 
ANEXO TECNICO_1.pdf) en donde el proponente manifiesta que conoce y dará 
cumplimiento a todas las condiciones técnicas exigidas en los estudios previos, anexos 
técnicos e invitación pública, en caso de resultar adjudicatario. Por lo tanto: CUMPLE. 

 

• Actividad económica: El proponente no acredita mediante certificado de cámara de 
comercio (2 - Camara y Comercio SA269603065D27D_1.pdf), el cumplimiento del código 
de actividad económica (2a - RUT - 2025.02.08 Rut 141160772300 DDE_1.pdf). Por lo 
tanto: NO CUMPLE. 
 

• Experiencia mínima del proponente: Si bien el proponente anexa diversos contratos con 
algunas entidades, las mismas por si solas no certifican el cumplimiento de los mismos. 
Por lo tanto: NO CUMPLE.  
 

2.2. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

La entidad una vez evalúa la propuesta jurídica presentada por DIEGO DELGADILLO ENCISO, 
identificado con C.C. No. 80.356.387 de Tocaima, concluye que la misma NO CUMPLE con los 
requisitos técnicos establecidos en la invitación pública, por lo cual y atendiendo a lo establecido 
en la misma, el proponente se encuentra dentro de la causal de rechazo establecida en literal 
m del numeral 13 de la invitación pública, la cual establece: “Cuando el proponente no 
subsane o aclare durante el término de traslado del informe de evaluación.” De igual forma, 
con lo establecido en la causal establecida en el literal l, la cual establece que: “Cuando la 
propuesta económica supere el presupuesto oficial establecido, tanto en valores unitarios 
como en el valor total.”  
 

3. CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN  
 

OFERENTE EVALUACIÓN ECONÓMICA EVALUACIÓN TÉCNICA 

DIEGO DELGADILLO ENCISO NO CUMPLE NO CUMPLE 

 
 

D. PROPONENTE:  CONSULTORES INCREA INGENIERÍA S.A.S. 
NIT: 901.268.219-5 
RL. JOSE DAVID VARGAS CRUZ 
C.C. No. 1.075.625.820 de Tocaima. 
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Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 - 61 
Teléfono: (601) 8951153 

Correo electrónico: contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co 

Dirección: Carrera 6ª # 20 – 131 -  
Ciudad: Cajicá, Cundinamarca 
E-mail: increaconsultores.sas@gmail.com 
Teléfono 1: 3203912300 

 
1. REVISIÓN DEL OFRECIMIENTO ECONÓMICO. 

En la propuesta allegada se observa la oferta económica presentada Anexo No. 03 (ANEXOS 
VILLETA  INCREA S_1.pdf) la cual fue íntegramente revisada por la Entidad, con la 
correspondiente corrección aritmética si a ella hubiere lugar. 
 

 
 
Verificado el valor ofertado se determina que el mismo se encuentra por debajo de los valores 
promedio establecidos por la entidad en el presupuesto oficial. 
 
Para todos los efectos se tiene que la oferta presentada por CONSULTORES INCREA 
INGENIERÍA S.A.S. identificado con NIT: 901.268.219-5 representado legalmente por JOSE 
DAVID VARGAS CRUZ, identificado con C.C. No. 1.075.625.820 de Tocaima, es por Valor total 
unitario incluido IVA de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($398.174,00) INCLUIDO IVA. 
 

3.1. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
Una vez evaluada la propuesta económica presentada por CONSULTORES INCREA INGENIERÍA 
S.A.S. identificado con NIT: 901.268.219-5 representado legalmente por JOSE DAVID VARGAS 
CRUZ, identificado con C.C. No. 1.075.625.820 de Tocaima, la Entidad concluye que la misma 
CUMPLE con los requisitos económicos establecidos en la invitación pública. 
 

2. EVALUACIÓN TÉCNICA:  
 

2.1. REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS  
 

• Ficha técnica: En la propuesta virtual se encuentra el Anexo No. 1 (ANEXOS VILLETA  
INCREA S_1.pdf) y Anexo No. 2 (ANEXOS VILLETA  INCREA S_1.pdf) en donde el 
proponente manifiesta que conoce y dará cumplimiento a todas las condiciones técnicas 
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exigidas en los estudios previos, anexos técnicos e invitación pública, en caso de resultar 
adjudicatario. Por lo tanto: CUMPLE. 

 

• Actividad económica: El proponente acredita mediante certificado de cámara de comercio 
(1. CAMARA DE COMERCIO MAYO 2026.pdf), el cumplimiento del código de actividad 
económica, de la misma forma se encuentra inscrito en el RUT (3. RUT INCREA S.A.S. 
2026.pdf). Por lo tanto: CUMPLE. 
 

• Experiencia mínima del proponente: El proponente anexa certificado de cumplimiento 
contractual con los cuales se acredita la experiencia requerida en la invitación pública del 
presente proceso de selección. (CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA - INCREA S.A.S..pdf). 
Por lo tanto: CUMPLE.  
 

2.2. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

3. La entidad una vez evalúa la propuesta jurídica presentada por CONSULTORES INCREA 
INGENIERÍA S.A.S. identificado con NIT: 901.268.219-5 representado legalmente por 
JOSE DAVID VARGAS CRUZ, identificado con C.C. No. 1.075.625.820 de Tocaima, 
concluye que la misma CUMPLE con los requisitos técnicos establecidos en la invitación 
pública 

 
4. CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN  

 
OFERENTE EVALUACIÓN ECONÓMICA EVALUACIÓN TÉCNICA 

CONSULTORES INCREA INGENIERÍA S.A.S. CUMPLE CUMPLE 

 
El presente informe se pone a disposición de los interesados en la página de contratación 
www.colombiacompra.gov.co y en la Calle 4 No. 5 – 61 / 5 – 75, para que presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. 
 
No siendo otro el objeto de la presente se da por terminada y se firma, por los que en ella 
intervienen. 
 
 
 

--ORIGINAL FIRMADO-- 
CAMILO ALBERTO DALEMAN GARCIA  
EVALUADOR TÉCNICO-ECONÓMICO 
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